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Boletín Oficial Balear.
Artículo de Oficio.

INTENDENCIA DE LAS BALEARES.

La Dirección general de Aduanas con fecha 19 del actual 
me dice lo que copio.

/ípesar de tus prevenciones terminantes que tiene hechas 
la Dirección con especialidad en la circular que dirigió á K. 8-^ 
en 12 de junio del afio anterior^ para que no se permitiese que 
por las Aduanas se exigiese al Comercio obvención alguna de 
ninguna especie^ se halla con noticias positivas de que en va
rios puntos se continúa este reparable abuso, y no pudiendo 
consentirlo, ni múnos que con el queden eludidas sus disposi
ciones, ha acordado reproducir á F. 8. cuantas prevenciones 
le hizo en la citada circular, d fin de que disponga con el 
mayor rigor su mas exacta observancia; en el concepto de que 
la Dirección está dispuesta á llevar á efecto la suspensión de 
^efes y subalternos, proponiendo al Gobierno su separación, co
mo dijo á V. 8., si llega á tener otra noticia sobre la continua
ción del espresado abuso.

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín oficial de esta 
provincia para noticia del Comercio y demas personas á quie
nes compete su conocimiento. Palma 18 de octubre de 1844. 
~ Joaquín Scheidnagel.
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86" La Dirección general de Rentas provinciales me dice con 
fecha o d.1 actual lo que sigue: e

Por Reules órdenes de 4 del actual comunicadas a esta Ui- 
reccion general por el ministerio de Hacienda se ha servido 
S. Al. conferir el encargo de conductores de caudales a D. Lo
mas Cauro Hr¿s vecino de Santa Cólomba de la Somozu^ a don 
Dommy. Cuero que lo es del R.,bMal del Cumnio^don 
Muuuet Baguero, de Aila, y d D. José Alonso Botas, de Cas- 
trillo de los Polenzares-, v disponer que se b-s espida el Ululo 
correspondiente; como sella ejecutado con la misma fecha para 
que en so nista se les guarden las prerrogatioas y exenciones 
que como a tales conducto.es de caudales les corresponden X 
la Dirección lo comunica á V. S. para su oonooimienlo y «fec

tos consiguientes. .
Lo que be dispuesto se inserte en el boletín 

provincia para conocimiento del público. Palma 
de \b44.-J0uquin Scheidnagel.

La Dirección general de Rentas estancadas

oficial de esta
18 de octubre

con fecha 1?

la circulación
del actual me dice lo que sigue: ' ,

Para evitar los fraudes que se cometían en , 
de los tabacos habanos/se previno el precinto de las cujas que 
se adeuden y satisfagan el derecho de regalía. Esta medida, 
s-r embargo, no llenaría el objeto que al dictarla se ha p.o- 
nuesto el Gobierno si en el adeudo y exacción de aquel dere
cho no se procede con escrupulosa exactitud. Porque la Dilec
ción tiene entendido que dichas cojas no siempre vienen inclui
das en las facturas de los registros con su verdadero peso^y 
sin embargo, ni se procede á su detención, cuando según as 
leves debiera hacerse, ni el adeudo y exacción de los derechos 
se verifica por el peso que resulte.-^ fu pues de que cese esta 
muy reprensible tolerancia, que conspira a dejraudar los inte
reses del erario, la Dirección estima conveniente la observan- 
cía de las reglas siguientes-.-i» En cada caja de tabacos, ade
mas de su precinto, se le marcará el peso bruto que tenga y el 
líquido por el que se haya exigido el derecho._2. Se numera-^ 
rán ademas correlativamente y empegando con el numero ,1. 
todas las que correspondan á cada registro.—^. En las hojas 
de adeudo se cuidará de espresar asi mismo el peso bruto, el 
liquido y el derecho pagado, añadiendo ademas el que resul
tase de las respectivas facturas del registro, si en ellas cons- . 
lase dicha circunstancia.-^ Las mismas circunstancias se es- 
presarán igualmente en las guias para la circulación de estas, 
cojas y en las licencias que para conservarlas se faciliten a 
los introductores.^ Y por último, si, en las comprobaciones 
que se hagan en las administraciones á donde dichas guias y
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. . 87 
tabacos se presentasen^ resultasen escesos y diferencias qu? re- 
éelen no haberse cobrado los derechos que realmente devenga
ran-, se procederá ála detención y formación de causa con arre
glo á las leyes-, dándose desde luego cuenta á esta Dirección 
general con indicación de la administración en don ' el idea
do resultare verificado.

Lo que he dispuesto se inserte en el Boh tin oí " : ’ ■ : . ■ m- 
\; ia para noticia ¿el Comercio y demas persoi í 
compete su conocímientó. Palma 21 de octubre 184} — 
Jpaquin Scheidnagel.

La Dirección general de Aduanas con [echa 3 d ac
tual me dicelo que sigue:

Por el ministerio de Hacienda se ha comunicado á es
ta Dirección con fecha de ayer la Kfal óro n si^uitol.._ 
H ’ dado cuenta á S. M. del espediente promovido py vi 
inarques de Miraílorcs sobre la introducción y derechos 1c 
carriles y otros útiles de hierro para él laboreo do las mi
nas de Ferroñesen la provincia de Oviedo; y habiéndose 
enterado S. M. de cuantos datos han podido reunirse para 
resolver con el debido conocimiento del estarlo y necesida
des de la industria minera, convencido su Real ánimo d 
que conviene adoptar una medida general respecto de cier
tas instrumentos de grande aplicación en la minería que 
la minería la fomente sin perjuicio délas manufactu
ras nacionales de hierro, y conformándose con el parecer 
deesa Dirección general de Aduanas ha tenido á bien re
solver que los carriles llamados rails, las ruedas, los canos 
llamarlos Uvagones y los demás instrumentos ríe hierro pa
ra el laboreo de las minas procedentes del estrangero sean 
admitidos y se despachen en las Aduanas con el derecho 
de 15 por 100 sobre el valor de setenta y cinco reales quin
tal tercio de aumento en bandera estrangera y tercio de 
consumo. De Real Órden lo comunico á V. S. para su in- 
tcligcncid y efectos consiguientes—Lo que traslada á V. S. 
la Dirección para su cumplimiento. ,

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín oficial de 
la provincia para noticia del comercio. Palma Ib de oc
tubre de 1844.- Joaquín Scheidnagel.

^0=—
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88
HOSPITAL GENERAL DE MALLORCA.

En muchas ocasiones ha dado pruebas esta capital de 
las virtudes que encierra su vecindario á pesar del trastor
no que producen en la moralidad de los pueblos las oscila
ciones políticas y las contiendas que nacen de la discusión 
de los principios en que han venido á establecerse las socie
dades modernas. La caridad es una de aquellas que se con
servó siempre en el pueblo palmesano, donde se encuentran 
hermanadas la religiosidad con la civilización que forman 
eatramhas la verdadera cultura. Varios son los hechos que 
asi lo justifican y cuando el Hospital ha reclamado su apoyo 
lo h.i encontrado en su generosidad. Durante la guerra ci
vil que por tanto tiempo ha afligido á la nación, necesitó 
el ejército de hilas y vendages para curar las heridas de los 
fieles servidores de la Reina y de la patria, y los mailor- 
quiues, piincipahncnte los palmesanos, se apresuraron á 
proveer con mono pródiga dichos efedos, á pesar de que 
por su distancia no pudieran oir los gemidos de aquellos 
valientes para quienes se había promovido aquella cuesta 
general: el bello sexo se distinguió de una manera digna 
del honor de la isla, dando pruebas superabundantes de su 
natural amor acia la humanidad afligida.-El Hosspital ca
rece absolutamente en el dia de un artículo tan necesario 
en un establecimiento de su clase y «orno es de difícil ad
quisición en la cantidad que exige el buen cuidado de los 
enfermos, y por otra parte se acumula ron el tiempo en 
las casas particulares que tienen h fortuna de no deber 
emplearlos, los infrascritos Diputados protectores fiel mis
mo santo Hospital, han resucito cocitar la filantropía de 
los palmesanos con la scguri<Jad de que no serán desoídos 
sus ruegos, abriendo una cuestuacion pública para el ob
jeto de reunir ías hilas, ropas y vendages con que quictao 
socorrer en esta parte las necesidades de la casa. Al efecto 
se proponen pasar personalmente á la morada de los veci
nos de esta ciudad en lós primeros días del próximo di
ciembre y en ella recibirán con agrado la mas pequeña 
porción de aquellos objetos con que quieran honrarles se
gún sus alcances y fortuna. No desean obligar á sacrificios 
demasiado sensibles; la necesidad y fin de su acuerdo queda 
demostrado, y por poco que se les atienda y se procure por 
todos corresponder á una escitacion tan benéfica, como lo 
esperan los Diputados, no es dudoso que el bien se hará de 
una manera completa, el Hospital obtendrá el ausilio que 
solicita, y quedarán sobradamente satisfechos sus deseos.
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Al concluir esta estilación no dejarán de recordar nue
vamente la maternal solicitud del bello sexo: en ella fun
dan el bucn rxito de la empresa por los bechos que la 
acreditaron en la mencionada ocasión, y se prometen ob
tener por este medio un nuevo testimonio de las brillan
tes cualidades que justifican las virtudes de los habitantes 
de esta capital. Palma 18 de octubre de 1844.-Juan Mas- 
sanet.-Felipe Puigdorfila.

ADMINISTRACION DE RENTAS NACIONALES
DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

El deber de mi destino no me permite consentir treguas a 
los morosos al pago de la contribución de frutos civiles; y si 
bien las medidas de coacción repugnan á mi carácter no puedo 
prescindir de llevarlas á efecto con lodo el rigor que marcan 
las instrucciones: lo que se avisa á los deudores para que pro
curen evitarlas satisfaciendo inmediatamente las cantidades que 
respectivamente adeuden. Palma 18 de octubre de 1844.— 
yenuncio Recio.

INSTITUTO BALEAR.

El día 25 del corriente á las 9 y media de la mañana 
se celcbr«rán en Mootesion los exámenes estraordinarios 
de gramática castellana previos á la matrícula de francés é 
ingles.

El día 26 se celebrarán también á la misma hora los 
exámenes de lalin previos á la primera matncula de filo
sofía. Palma 19 de octubre de 1844—Por disposición del 
Sr. Director-Juan Munlancr y Riera secretario.

VvxQvVX
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92 .
Lint a nominal de los electores que "han tomado parte en la vo

tación durante los cinco dias que previene la ley.

DISTRITO DE CAMPOS.
D. JinnSth de B-rtol-imp. D. Cf«*nhe Ptohens de Juan, 

D J-icn,-T-ll idas v Ginard. D. Mitro Billesterde Judi. 
D. T.-m is Tábidas notario. I). J ume Homs. D Juan A!ou 
dr Jum Antonio 1), J iimr T lilailas y Talladas. D. Miguel 
Odver medico. D. José Eranrisro Muntanrr. D, Bartolomé 
Lindó } 0 lers. L). Cosme Ll ido. D. Antonio Mrsquida. Don 
Mariano Tilladas. 3 trfolomé Liado y B illester. M días M 18 
Jendins. í). Jaime Misquidn. Pedro José Midi. Sebastian 
Ballesf-! D. Antonio Mas y Vidal. Momel Bujoza. D. Dj - 
mian Olivji. D. Cuillermo Mas déla V-ñolrta. D. Guiller
mo Binnasrr. D Pedro Antonio Sala y M iyol. D. Miguel 
Billrstrr Vallcts. D. Juan Lladó y Sala. Jaime Rolo. Jacin
to Frrrcr. Onidre Fafrer. Pedro M is. Gregorio M.avol de 
(Jiro. Juan Garcías de Pedro Antonio. Sebastian Ginard Pa- 
llisií. I). June Mísquid i y M'dl. II mor Julim Masquidn y 
Molí. Honor Juan M is y B--nnas-r. Sebastian L'adó deSon 
Ll.idun- t. D. Juan Bilhster v Bannast r. Honor Biitolomé 
B illester M->ra. Ralarl Purqnrr. D. Birtoliíme Binnaser de 
Jum. Damian Mas Fadrinet. Miguel Garcías Son Nofret. 
Srlrasti m Ginart de Son Roselló. Juan Mas de Son Parid. 
Guillermo Mas y Vidal. Simón Molí. Bartolomé Bannaser 
dr Juan(i) Pitras. Antonio Cddrntry. Francisco Jaime Va- 
dell. Honor Andrés Oü v it  yMan aJal. D. B irtolomr Lia- 
donet. Hooor Joan Antonio Lha lom I. Guillermo Alas de 
Damian. Antonio Bover dr Son Rusiñol. Juan Liado ron- 
ductor de Las Cases nnves. Juan Marquida de Juan. Miguel 
Fu1Jnna de Juan. Tomas Bujoza de Andrés. Jum Marcadal. 
Juan Billrstrr Rey. Jaime Gt iÍis Mates. Miguel Catafiy. 
Juan Mas y Lladonet. Sebastian Alas Fadrim t. Guillermo 
M is. I'm Sala D^munt.

( mpos 24 de setiembre de 1844.—Jaime Tailades pre- 
s¡ I — Jaime Mesquida. — Jasé Francisco Muntaner.—
Juan Aiou—.Miguel Oliver secretarios escrutadores.

DISTRITO DE CAPDEPERA.

D. Nicolás Sancho Mestres, D. Nicolás Flaquer Torre-
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93 
ta, D. Gabriel Tcrrasa Valero, D. Juan Sancho Favar, don 
Bartolomé Mella Capet, O. Antonio Masaoet, D. Gabriel 
Terrasa Abaurador: D. Bartolomé Sureda Pro. y vicario, 
D. Sebastian Massanet Ferrer, D. Sebastian Ferrer Cole
ta, D. Juan Ferrer Coleta, D. Juan Orpí Beata, D. Barto
lomé Servera Pile, D. Pedro Flaqner Brevet, D. Gabriel 
Musanet Cutrí, D. Sebastian Pascual Vador, D. Lorenzo 
Masanet Cutrí, D. Juan Terrasa Cox-, D. Juan Espinosa 
Moyana, D. Bartolomé Flaquer son Mengol, D. Mateo Si- 
rer Piñón, D. Bartolomé Molí Grinos, D. Lorenzo Grau 
Miquelet, D. Pedro Vaquer H- retat, D. Mateo Melis Pa
tilla, D. Miguel C'-lldos, O. Bartolomé Terrasa, D. Mateo 
Eipinosa Molirier, D. Francisco Servera S’estañy, D. Pe
dro F"nt son Febrer, O. Mateo Llinas Claper, D. Antonio 
M.sanet Carbd, D. Maleo Grau Parreta, D. Bartolomé 
P.dliser Papa, D Miguel Palliser Xoroy, D. Juan Font de 
la Mesquida, D. Pedro Font Moliner, D. Bartolomé Melis 
Guiem, D Francisco Melis Llorensí, D. Antonio Canet, 
D. Francisco Palliser Xuroy, D. Antonio Ginard Carluxo, 
D. Mateo Espinosa Violani, D. Miguel Grau, D. Agustín 
Riera, D. Juan Trrrasa son Terrasa, D. Francisco Masa
net Vey, D. Gregorio Molí Gregori, D. Miguel Garrid, don 
Gerónimo Melis Capel; D. Gabriel Ferrer Peret, D. Juan 
Misanet Vey. D. Juan Font son Febrer, D. Miguel Ser- 
vrra Pile, D. Antonio Fhiquer Dune, D. Pedro Melis Mo- 
liuer, D. Ju in Melis Llorensí, D. Pedro Masanet.

Cipdepera 23 dr setiembre de — presidente— 
Juan Sancho. —P. A. D, L. J. —Bartolomé Sureda presbí
tero secretario.

DISTRITO DE CALVIA.

D. Miguel Roca alcalde, D. Andrés Vallés Pro., D. Ra
fael Gelabert, D. Domingo Juaneda, D. Jorge Martorell, 
D. Arnaldo Salom, Jaime VicenS, Sebastian Castell, Onora
to Cabrer, Pedro Simó, Juan Terrasa, Francisco Frontera, 
AntonioCarboneil, Benito Palliser, Antonio Vicens de otro, 
Salvador Bauza, Juan Simó, Juan Juan de otro, Juan Van- 
rell, Juan Bordoy.

Calvia 23 de setiembre de i844-~Miguel Roca alca!» 
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de presidente.—Jorge Mirtorell.—Domingo Joaneda.—Ar- 
naldo Salom. — Rafael Gehbert, secretarios.

DISTRITO DE ESPORLAS.

D. Pedro José Trias, D Mariano Cmals Pro., D. Juan 
Amorói Pro., D. Juan Cunill, don Juan Albertí, D I> r- 
toldmé Mir de son Balagner.

Esporlas 23 de setiembre de 1 844-~Pedro José Trias 
presidente. —Mariano Canals Pro.—Juan Amords présbite- 
ro.— Juan Cunill. —Jaime Mas y Mas, secretarios.

■XA. -u "XZXAX.

NOTA de los precios que han tenido en el mercado de esta 
ciudad, los artículos de consumo que se espresan, duran: ' 
la 2‘? quincena del mes de setiembre del año de 1844

Medida y peso mallorquín.

Trigo, cuartera . . . .
Cebada, id..............................
Garbanzos, id........................
Arroz, arroba........................
Aceite, cuartán........................
Vino, coartin........................
Aguardiente, idem. . ,. .
Vaca, libra de 3G onzas. .
Carnero, id...............................
Tocino, id.................................
Trigo cm.leal, cuartera. .
Habas, iJcm............................
Habichuelas, idem . . . 
.Guijas, ídem . . . . • 
Leña, quintal........................
Carbón, ídem.........................

Libros. sucl. din.

10 1*)

l 1G
4 16
1 7 w
1 4
t 2 6
4 5

•)*) 6

5 ii

7
4 16
2 4
4 10

3 9
w • 7
1 1 1*)
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Algarrobas, Ídem.................................... .
Almendrón, Ídem.........................................
Queso, ídem . . • • , • * ' • 19 
r • i . . . • 11 ” ”Lana, ídem................................................  . . i o

Mahon i? de octubre de 1844-— E1 alcalde 1 consti

tucional, José Albertí.

Idem en el mercado de Inca duróla quincena del mes 

de octubre.

Medida y peso mallorquín. Libras SUel. din.

Trigo, cuartera....................................
Centeno, ídem.............................. ......

. 4
. ”

4 w
99

Cebada, ídem.................................... . 2 99

Garbanzos, ¡de .............................. . 4 7 99

Arroz, arroba . 1 9 2
8Aceite, cuartán.............................. . 1

Vino, cuartin..................................... . 1 10 4

Aguardiente, idem • * • . • •
Vara, libra..........................................

. 4 10
99

99
99

Cimero, idem 36 onzas. . . • . T> 7 99

Tocino, idem.................................... . ” 7

Trigo candeal, cuartera . . . • . 4 10 99

H'bas, idem.................................... • 3
Habichuelas, idem.............................
Guijas, idem....................................

. 6
• 3

12
6

99
99
99

Leña, quintal.................................... 5
18 99

Carbón, ídem.....................................
Algarrobas, idem..............................
Almendrón, idem. • • • • • . 12

99
12

99
99

Queso, idem..................................... • 17 99
99

Lma, idem. -.............................. ......
Inca 16 de octubre de

• 17 
alcalde, Juan Coll.
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Idem en el mercado de Manacor en la i* quincena de 

octubre. .

Medida y peso mallorquín. Libras

Trigo, cuartera............................................... 4
Centeno, ídem................................................w
Cebada, ídem................................................ 2
Garbanzos, ídem.......................................... 4
Arroz, arroba.................................................
Aceite, cuartán..................................... ......
Vino, cuartin........................................... 1
Aguardiente, Ídem.....................................4
Vaca, libra................................................. .......
Carnero, ídem 36 onzas..............................w
Tocino, Ídem . . "•......................... - .
Trigo candeal, cuartera. '.............................. 4
Habas, ídem....................................................3
Habichuelas, Ídem........................................ 7
Guijas, Ídem....................................................3
Leña, quintal.......................................... .......
Carbón, ídem.......................................... ......
Algarrobas, Ídem............................................
Almendrón, ídem............................................
Queso, idem..............................................12
Lana, idem................................................ 12
Manacor 15 de octubre de 1844

suel. din
. . ... —

1 99
99

2 99
10 99
9 2
3 99
4 99
4 99

99
7 99
8 99

16 99
3 99
6 99
3 99
4 99
9) 99
99 99
99 99

IO 99
99 99

—El alcalde, Jaime Mas.

Imprenta nacional á cargo de D. Juan Guaps y Pascual.
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